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	MATERIALES PARA TRABAJAR LA IGUALDAD



	TÍTULO DE LA ACTIVIDAD: “Día Internacional de los Derechos Humanos”.


	OBJETIVOS:
· Identificar los Derechos Humanos.
· Sensibilizar al alumnado sobre los derechos humanos y sus beneficios.
· Entender que todos los seres humanos tienen las mismas necesidades.
· Acercar los conceptos de “igualdad formal” e “igualdad real” al alumnado.
· Asumir que si no se respetan los Derechos Humanos, no puede existir la dignidad humana.


	RECURSOS:

· PERSONALES: Agentes de igualdad.
· MATERIALES: Tarjetas, tijeras, plantilla de plumas sobre folios de diferentes colores (amarillo, naranja, rosa y azul), cinta de doble cara o fiso, lápices o bolígrafos. 
· ESPACIALES: Aula.


	DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD:
Con motivo de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que se proclamó el 10 de diciembre de 1950, se procederá a intervenir con los/as alumnos/as del CEPA Carmen Conde Abellán para trabajar los siguientes contenidos:
· Breve historia y motivos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.
· Las mujeres que dieron forma a la Declaración: Eleanor Roosevelt, Hansa Mehta, Begum Shaista Ikramullah.
· Algunos derechos por la Justicia, la Paz y la Libertad.

· Diferencias entre igualdad formal e igualdad real.
Mediante tarjetas o fichas se mostrará al alumnado algunos derechos que se proclamaron durante aquella jornada y para finalizar con la actividad, se les invitará, para que no sean meros espectadores, a reflexionar sobre qué derechos consideran más importantes para  ellos/as, sus fimiliares y/o amistades, para plasmarlos sobre una plantilla en forma de pluma que se les facilitará teniendolas que recortar al terminar. Acto seguido, se les informará, que con el trabajo que han realizado, se construirán dos alas, las cuales formarán un pequeño fotocol bajo el lema “Tus derechos te hacen ser libre”.

	TEMPORALIZACIÓN: Veinte minutos aproximádamente.


	ANEXO.

El 10 de diciembre se celebra todos los años el Día de los Derechos Humanos, que se aprobó en 1948. Fue dos años después de la aprobación, en 1950, cuando la Asamblea General proclamó el 10 de diciembre como el Día de los Derechos Humanos. 

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos".

Es el texto del artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos. En base a esta premisa, la Declaración proclama estos derechos a todos los seres humanos, sin importar su raza, color, religión, sexo, idioma, opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, propiedades, lugar de nacimiento ni ninguna otra condición.

Es el documento más traducido del mundo, disponible en más de 500 idiomas. Por ello tiene un Record Guiness. 

Gracias a este documento y el compromiso de los Estados con sus principios, la dignidad de millones de personas ha mejorado, y se han sentado las bases de un mundo más justo. Aunque aún quede camino por recorrer para que las promesas que recoge se cumplan plenamente, el hecho de que haya perdurado en el tiempo es una prueba de la universalidad de sus valores eternos sobre la equidad, la justicia y la dignidad humana.

La Declaración nos hace más fuertes a todos y los principios que recoge son tan relevantes en la actualidad como lo fueron en 1948. Debemos luchar por nuestros propios derechos y por los del prójimo. En nuestra vida cotidiana, podemos tomar medidas y participar para defender aquellos derechos que nos protegen a todos y así fomentar la unión de todos los seres humanos.
Hubo otras mujeres cuya labor fue esencial a la hora de dar forma al documento. A continuación, se presentan algunas de ellas, así como sus contribuciones para la inclusión de los derechos de la mujer en la Declaración Universal
BEGUM SHAISTA IKRAMULLAH
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Begum Shaista Ikramullah, del Pakistán, en su calidad de delegada de la Tercera Comisión de la Asamblea General (la Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales), pasó, en 1948, 81 reuniones examinando el proyecto de la Declaración Universal de Derechos Humanos y defendió poner de relieve la libertad, la igualdad y la libre elección en la Declaración. Asimismo, promovió la incorporación del artículo 16, sobre la igualdad de derechos en el matrimonio, pues consideraba que era una manera de combatir el matrimonio infantil y forzado.
ELEANOR ROOSEVELT
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Primera Dama de los Estados Unidos de América entre 1933 y 1945, fue nombrada delegada ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1946 por el Presidente de los Estados Unidos Harry S. Truman. Fue la primera Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos y desempeñó un papel fundamental en la redacción de la Declaración Universal de Derechos Humanos. En un momento de crecientes tensiones entre el Este y el Oeste, Eleanor Roosevelt utilizó su enorme prestigio y credibilidad con las dos superpotencias para encaminar el proceso de redacción hacia su conclusión satisfactoria. En 1968, se le concedió de manera póstuma el Premio de las Naciones Unidas en la Esfera de los Derechos Humanos.
HANSA MEHTA
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Entre 1947 y 1948, solo había otra mujer delegada ante la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas: la india Hansa Mehta, una firme defensora de los derechos de la mujer tanto en la India como en el extranjero. A ella se le atribuye el mérito de cambiar la frase de “Todos los hombres nacen libres e iguales” a “Todos los seres humanos nacen libres e iguales” en el artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.
Algunos derechos por la Justicia, la Paz y la Libertad:

Todas las personas somos iguales sea cual sea nuestro origen, etnia, color, sexo, idioma, religión, opinión política o cualquier otra condición.
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a su seguridad personal.

Todos somos iguales ante la ley y tenemos, sin distinción, derecho a igual protección de la ley.

En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier país.

Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión.

Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad.

Igualdad formal e igualdad real.
Como vemos , las leyes ofrecen un tratamiento de igualdad, sin embargo, esto no significa que exista una igualdad real, que se define como la realización del Principio de igualdad entre hombres y mujeres.
Plantilla modelo de pluma para construir las alas.
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